
"2016 - Año del Bicenlenario de la Declaración cíe la Independencia Nacional'

de ¿a

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el libro titulado "Proyecto Umbral. Resignificar
f

el pasado para conquistar el futuro".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.

RESOLUCIÓN N° T A /• /16.

Andrea E.
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARCANO
Vicesobcrnado
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